
CONSTANCIA DE SECRETARÍA: 13/09/2022. Paso a Despacho del Señor Juez 

informando: 

 
1. A través de memorial radicado por la vocera de la parte demandante, se 

solicita corrección de providencia de fecha 29/08/2022. 

 
2. Mediante comunicado obrante en documentos PDF # 15 y 19 del expediente, 

la EPS SURA informó como dirección para notificación de los codemandados las 

siguientes: 

 

 
3. Revisado el expediente, se constata en documento PDF #23, soporte de 

notificación a los demandados DUVAN HUMBERTO GUERRERO LUGO Y JENNY 

PAOLA GOMEZ LONDOÑO: 

 

 
Términos: Notificación: 29/08/2022. Traslado: 30, 31 de agosto 2022, 1, 2, 5, 

6, 7, 8, 9, 12 de septiembre de 2022. Guardaron silencio. 

 
4. La ORIPMAN remite constancia de inscripción de la medida (Documento PDF 

# 26 del expediente) 

 
5. La Superintentendencia de Notariado y Registro atendió requerimiento 

realizado por el despacho (Documento PDF # 30 del expediente) 

 
6. La Vocera de la demandante aportó fotografía de fijación de la valla 

(Documento PDF # 31 del expediente): 



 
 

Sírvase proveer. 
 

 



 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, Caldas, trece (13) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
INTERLOCUTORIO: 2051 
Radicado: 1700140003002-2022-00326-00 

Proceso: DECLARACION DE PERTENENCIA 

Demandante: ANGELA CLEMENCIA NARANJO CARDONA 

Demandado: NELIDA TORO HOYOS, DUVAN HUMBERTO 

GUERRERO LUGO, JENNY PAOLA GOMEZ LONDOÑO 

 
 
Vista la constancia que antecede, se DISPONE: 

 

1. AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes los documentos 
aportados por la ORIP de Manizales y la Superintendencia de Notariado y 
Registro. 

 

2. Tener como dirección de notificación de los demandados DUVAN HUMBERTO 
GUERRERO LUGO y JENNY PAOLA GOMEZ LONDOÑO, los correos electrónicos 

duvanguerrerolugo@gmail.com y jennypaolagomezl@hotmail.com , 

respectivamente. 
 

3. Tener por notificados a los codemandados DUVAN HUMBERTO GUERRERO 
LUGO Y JENNY PAOLA GOMEZ LONDOÑO, de conformidad con la constancia 

aportada por la parte demandante; y se tiene por no contestada la demanda. 

 

4. Por secretaria ofíciese a la NUEVA EPS, entidad prestadora de los servicios 
de salud de NELIDA TORO HOYOS CC. 30283751, para que informe a este 
Despacho la dirección, correo electrónico y teléfono de la demandada, esto con 

el fin de cumplir la diligencia de notificación personal, conforme lo ordenado en 
auto admisorio de la demanda. 

 
5. Se AGREGAN las fotografías de la valla fijada en el predio a usucapir y se 
DISPONE realizar el registro del emplazamiento en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, de conformidad con el artículo 5 del Acuerdo N°. 
PSAA14-10118 del 4 de marzo del 2014, el artículo 108 del C.G.P y 10 de la Ley 

2213/2022. Cumplida la publicación, se entenderá surtida su notificación 
transcurridos QUINCE (15) DÍAS después de realizado el registro. 

 

ADVERTIR a las partes y terceros que los memoriales que se dirijan a este 

proceso, se deben presentar exclusivamente a través del CENTRO DE 
SERVICIOS JUDICIALES CIVIL-FAMILIA de Manizales, a través de su aplicativo 
web de recepción de memoriales al que podrá acceder a través de la siguiente 

dirección dentro de los horarios establecidos de atención al usuario (lunes a 
viernes de 7:30 a.m. a m. y de 1:30 p.m. a 5:00 p.), del siguiente canal: 

http://190.217.24.24/recepcionmemoriales 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

LUIS FERNANDO GUTIÉRREZ GIRALDO 

JUEZ 

 
NOTIFICACION POR ESTADO 

La providencia anterior se notifica en el Estado del 14-09-2022 

Jennifer Carmona García-Secretaria 
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